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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso:                   Rehacimiento Partición 

Radicado:    No. 05001 31 10 014 2016-00226 00 

Demandantes: Carmen Bibiana y Carlos Arturo Franco Bahena 

Demandados:      Aura de Jesús Galvis Franco y Otros 

Decisión:  Requiere apoderado solicitante 

        

Se remite al apoderado judicial de los demandantes, al auto del 29 de julio de 

2022, en el que, se requiere para que intente nuevamente la notificación, en 

debida forma de Rafael Rodrigo Franco.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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